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02 INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
 TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE PREVENCIÓN SELECTIVA E INDICADA DE 
LAS ADICCIONES DE ÁMBITO COMUNITARIO, DIRIGIDA A MENORES DESDE 9 
AÑOS, ADOLESCENTES, JÓVENES Y SUS FAMILIAS EN EL BARRIO DE SAN 
CRISTÓBAL (VILLAVERDE) 
  
El presente informe se integra en el expediente de contratación del servicio de prevención 
selectiva e indicada a realizar desde el Centro San Cristóbal, en el distrito de Villaverde, 
destinado a adolescentes, jóvenes y familias que presentan riesgo de un primer contacto 
con tabaco, alcohol u otras drogas o se han iniciado en el consumo y/o presentan 
conductas de riesgo; implicando en la estrategia de prevención a profesionales del ámbito 
educativo y de la salud del barrio de San Cristóbal del distrito de Villaverde. 
 
El objetivo de este contrato es prestar un servicio de prevención de adicciones selectiva e 
indicada dirigido a menores desde 9 años, adolescentes, jóvenes y sus familias en un 
entorno urbano. 
 
El barrio de San Cristóbal, es un barrio estigmatizado y con fuerte presencia mediática. 
Además, muchos menores, adolescentes y jóvenes pertenecen a familias migrantes por lo 
que presentan “crisis de identidad”, que les hace convivir en dos realidades distintas y 
muchas veces contrapuestas: la sociedad de origen y la de acogida, con grandes 
diferencias sociales y culturales, entre otras muchas, que les lleva en ocasiones a 
tensiones y conflictos, al verse obligados a integrar de alguna manera esas formas distintas 
de ver el mundo. A su vez, se convierten, dentro de su entorno familiar, en elementos 
mediadores e integradores entre su familia y la sociedad de acogida.  
 
La implicación de la familia en la prevención es de máxima importancia. La familia cumple 
una función protectora para las personas sea cual sea su cultura, país de origen, religión o 
ideología. El contexto familiar es un espacio primordial de socialización para la adquisición 
de creencias, actitudes, normas sociales y valores a partir de los cuales las personas 
desarrollan unas u otras conductas. 

 
La intervención que se ofrece a las familias está diseñada para enseñar y ayudar a los 
padres y madres a reducir los factores de riesgo y fortalecer los factores de protección. 
 
La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid no dispone del personal 
especializado para el desarrollo de estas estrategias sanitarias preventivas con los 
menores desde 9 años, adolescentes, jóvenes y familias que se encuentran en situación 
de alto riesgo, necesario para poder desarrollar funciones de prevención, difusión, 
asesoramiento, mediación, acompañamiento y apoyo con la finalidad de resistir los 
aspectos negativos del entorno social, de forma que se evite el consumo de drogas tanto 
ilícitas como lícitas (alcohol y tabaco) o se vean involucrados en otras adicciones. 
 

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos
personales protegidos y los códigos que
permitirían acceder al original. 
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Por todo lo anterior, se propone la contratación de un servicio que preste una actividad de 
prevención selectiva e indicada de las adicciones en menores desde 9 años, adolescentes, 
jóvenes y familias de ámbito comunitario en el barrio de San Cristóbal, distrito Villaverde.  

 
Madrid, a fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
 
 
 
 
 

Fdo.: Marta Molina Olivas 
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